En el día 22 de febrero de 2007 se realiza la segunda reunión de la Mesa Ejecutiva del CAMEVET, en modalidad de teleconferencia, con la participación de la Dra. Virginia Quiñones en su carácter de Presidenta, los Dres. Carlos Rufrano, Enrique Argento y Margarita Pinto, como vocales por el sector privado, y por parte de la Representación Regional de la OIE para las Américas los Dres. Luis Barcos, y José Joaquín Oreamuno, siendo coordinada la reunión por el Dr. Martín Minassian.
Se detallan los temas incluidos en el Orden del Día:

1. Organización del curso referente a Buenas Prácticas de Manufactura.

2. Organización del próximo Seminario

3. Propuesta de inclusión en los estándares de la OIE del documento armonizado referente al rotulado de productos veterinarios.

4. Otros temas no listados

5. Fecha de la próxima reunión

1. Organización del curso referente a Buenas Prácticas de Manufactura.

A partir de la comunicación realizada por la Mesa Ejecutiva, dirigida a las Dra. María Getrudis Martínez (Rerpresentante del sector oficial) y la Cámara de Productos Veterinarios del Paragyuay (CAPALVE), y de la consulta realizada en relación a esta comunicación, se arriba a las siguientes conclusiones:

· La fecha estimada para la realización del curso será en el mes de mayo, con una duración de una semana.
· A semejanza de lo resuelto para la organización de los Seminarios, los costos relativos al desarrollo del curso (local, equipos de proyección y sonido, coffee breaks y otros) deberán ser cubiertos por los organizadores del evento. En este caso, el CAMEVET se hará cargo de los costos de traslado y alojamiento de los disertantes.

· En relación a los cargos por participación, la inscripción al curso será arancelada para los asistentes del sector privado, siendo sin cargo para los representantes del sector oficial.

· En lo relativo a los temas a incluir en el curso, se consideró que no sería conveniente el desarrollar un temario general, por tratarse de la continuación de los cursos anteriormente realizados. Entre los temas que se considera que deberían desarrollarse se encuentra el relativo a las Buenas Prácticas de Manufactura orientadas a la fabricación de productos conteniendo pesticidas, en función de la ausencia de información disponible en lo relativo a dicho tema. Se contactará a los disertantes propuestos para que desarrollen una propuesta de los temas a incluir.
· Se propone como disertantes al Lic. Eduardo López y al Lic. Julio Garín. De acuerdo a lo informado por los Dres. Argento y Rufrano, los mismos no cobrarán honorarios por su participación como disertantes. Se contactará a los disertantes con el fin de desarrollar y coordinar el temario, ya que el mismo deberá responder a las necesidades de la región y continuar con los temas desarrollados en las instancias previas.
Se girará a los representantes del Paraguay estas conclusiones, con el fin de confirmar la realización del curso. Por otra parte, el Dr. Rufrano agrega que, de no poder realizarse el mismo en el Paraguay, se encuentran disponibles las instalaciones pertenecientes a CLAMEVET, en la República Argentina, para la realización de éste.

2. Organización del próximo Seminario

La Dra. Quiñones confirma las fechas de desarrollo del Seminario para los días 6 al 10 de Agosto de 2007. En relación al lugar en donde se desarrollará el evento, se ha solicitado el presupuesto al hotel que actuará como sede, el cual se confirmará a la brevedad.

Una vez que se confirme la sede del evento, la Secretaría circulará la primera comunicación.

En relación a los temas a incluir, se considera que los mismos deberán ser organizados en tres líneas principales, correspondientes a las presentaciones de temas técnicos, el análisis y presentación de los documentos de trabajo, y a la discusión de temas inherentes al funcionamiento del CAMEVET.

Referente a los disertantes a convocar para el apartado correspondiente a las presentaciones de temas técnicos, se mantiene lo solicitado en la reunión anterior  a los integrantes de la Mesa Ejecutiva en lo relativo a la búsqueda de propuestas y disertantes que respondan a las necesidades de los países miembros del CAMEVET.

3. Propuesta de inclusión en los estándares de la OIE del documento armonizado referente al rotulado de productos veterinarios

El Dr. Barcos informa que en el mes de Mayo de 2007 se desarrollará la Reunión de la Comisión Regional de las Américas de la OIE. En forma previa a esta Reunión, la Mesa Ejecutiva de dicha Comisión definirá en el mes de Marzo la agenda de los temas a desarrollar, incluyéndose dicha propuesta de rotulado.
A estos efectos, es necesario que el texto sea difundido entre los participantes del CAMEVET, para que los representantes que participarán en la reunión de dicha Comisión sean informados al respecto por los responsables del registro de productos veterinarios.
Cabe reiterar que dicha inclusión en los estándares de la OIE es totalmente independiente de las tramitaciones que realice cada país en particular para su inclusión en las reglamentaciones locales.

4. Otros temas no listados

Documento referente a buenas practicas de uso de Productos Veterinarios

Se considera que dicho documento es de alta prioridad, en función de la posibilidad de su inclusión en los Estándares de la OIE. 
Para ello, la Secretaría asumirá la responsabilidad de generar un documento, el cual será sometido a circulaciones mensuales, con el fin de lograr su aprobación sumaria.
Actividades de secretaría en las oficinas de la Representación Regional
En función de la inauguración de las comodidades disponibles en las nuevas oficinas de la Representación Regional, las actividades de Secretaría del CAMEVET dejarán de desarrollarse en la sede que CAPROVE proveyera hasta la fecha.

Modificación en la fecha de realización de los Seminarios

El Dr. Barcos propone que los futuros Seminarios se realicen entre el día 15 de octubre y el mes de febrero. Esto se fundamenta en la necesidad de coordinar las fechas de la aprobación de los documentos de trabajo con su eventual propuesta en las Conferencias Regionales de la OIE, y con el fin de evitar demoras en este procedimiento.

Lo planteado será propuesto y discutido en el próximo Seminario.

5. Fecha de la próxima reunión

Se coincide que la realización de la reunión en el formato de teleconferencia ha sido fructífera, máxime en función de ser la primera que se desarrolla bajo este sistema.

Se propone la próxima reunión de la Mesa Ejecutiva para el día 20 de marzo, a las 13:00, hora de Buenos Aires (GMT-3).

